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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Familia del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:17/01/2024

ESTADO No. 003

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001311000320040027700 Jurisdicción Voluntaria  MARIA HESMITH LOPEZ DE O LUZ DARY OSORIO LOPEZ 

Auto ordena correr traslado OBS. al Ministerio
Público y personas involucradas en el proceso del
INFORME de VALORACION DE APOYOS realizado
por Alcaldía de Santiago de Cali, oficina de
Desarrollo Social Atención a la comunidad y Grupos
poblacionales. (numeral 6 del Art. 38 de la Ley 1996
de 2019.) 

16/01/2024 GCC  

76001311000320210010900 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  

SOBEIDA HURTADO
MOSQUERA 

APDO. JAVIER MILLAN
MOSQUERA 

Auto ordena correr traslado OBS. a los interesados
del TRABAJO DE PARTICIÓN1 allegado a la
actuación, por el término de cinco (5) días, para los
fines previstos en el art. 509 CGP 

16/01/2024 GCC  

76001311000320210017300 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  

JENNY PATRICIA GONZALEZ
JIMENEZ 

CTE. ARTURO GONZALEZ
MORALES 

Auto ordena correr traslado OBS. a los interesados
del TRABAJO DE PARTICIÓN1 allegado a la
actuación, por el término de cinco (5) días, para los
fines previstos en el art. 509 CGP 

16/01/2024 GCC  

76001311000320210034100 Ejecutivo  MARIA ISABEL VELEZ GIRALDO ALEJANDRO CAICEDO
RAMRIEZ 

Auto ordena correr traslado OBS. de la Liquidación
del Crédito presentada por la parte interesada, luego
de lo cual se adoptará la decisión pertinente,
conforme lo indicado precedentemente. 

16/01/2024 GCC  

76001311000320220031200 Verbal SANDRA PATRICIA RUIZ
RAMIREZ JAIME HERNANDEZ 

Auto de Trámite OBS. OFICIAR a la notaría Quinta
del Círculo de Cali, para que suministre a este
despacho el Registro Civil de nacimiento del señor
Jaime Alexander Hernández Muñoz; y el Registro
Civil de matrimonio del señor Jaime, identificado con
la cédula de ciudadanía número 16.581.378 de Cali 

16/01/2024 GCC  

76001311000320220045500 Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios  ABRAHAM PAZ MARULANDA CTE. BLANCA AURORA

MARULANDA 
Auto de Trámite OBS. PONER en conocimiento de la
parte interesada el documento procedente de la
DIAN, conforme lo indicado precedentemente. 

16/01/2024 LILI  

76001311000320230033300 Verbal Sumario MARIA CLAUDIA NAVARRO
CASTILLO JOSAFAT PEREZ NAVARRO 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS.
CONVOCAR para la AUDIENCIA QUE TRATA EL
ART. 392 DEL C.G.P el día 21 de mayo de 2024 a
las 9:00 AM. 

16/01/2024 GCC  

76001311000320230036600 Verbal ADRIANA GARCES MOSQUERA SERGIO ABELARDO MANTILLA
RODRIGUEZ 

Auto ordena emplazamiento OBS. SERGIO
ABELARDO MANTILLA RODRÍGUEZ, conforme lo
establecido en el art. 108 y concordantes del C.G.P.,
en concordancia con la Ley 2213 del 2022. EL
EMPLAZAMIENTO ESTARÁ A CARGO DEL
JUZGADO y se surtirá mediante en el REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS
incluyendo nombres, número de identificación, las
partes del proceso, naturaleza de la actuación y el
juzgado requirente. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro. Si los emplazados, no
comparecen, se les nombrará Curador Ad Lítem, con
quien se surtirá la notificación.  

16/01/2024 GCC  
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76001311000320230051200 Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial  

GLORIA MERCEDES JIMENEZ
ACEVEDO 

NICOLAS FERNANDO VALENCIA
SANCHEZ Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 16/01/2024 GCC  

76001311000320230051700 Verbal HECTOR HAROLD BUENDIA
PINZON 

MARTHA CECILIA MUÑOZ
CABEZAS Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 16/01/2024 GCC  

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 17/01/2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ

Secretario


